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Sería del caso proceder a la verificación de la subsanación aportada por el 

accionante en aras de calificar la demanda. Sin embargo, nota el 

Despacho que en el escrito de subsanación se indicó una nueva 

circunstancia que requiere de una nueva inadmisión. 

 

Así las cosas, INADMÍTASE nuevamente la presente demanda, para que 

en término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- indíquese el nombre completo, identificación y domicilio del menor al 

que el accionante Eradio Brayam Garrido López-Sierra Altamirano dice 

representar. 

 

2.- Apórtese, así mismo, prueba de la filiación, a saber, registro civil de 

nacimiento del menor en el que aparezca el accionante como su padre. 

 

3.- Indíquense en los hechos las razones por las cuales comparece en 

nombre y representación de dicho menor de edad invocando la acción 

posesoria. En otras palabras, indíquense las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar de la posesión que se dice ejercida por este menor. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Estado electrónico 10 de febrero de 2023 
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